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Diputado Provincia San José de Ocoa

Santo Domingo, D.N.

03 de septiembre del 2025

Al: Lie. Alfredo Pacheco Osoría

Presidente de la Cámara de Diputados

De la República Dominicana

Vía: Üeda. Francisca Ivonny Mota

Secretaria General Legislativa

Honorable presidente:

Me permito saludarle cordialmente y, al mismo tiempo, presentarle el Informe de

Gestión correspondiente al Período Legislativo 2024-2025, en cumplimiento de lo

establecido.

Agradeciendo de antemano su atención y reiterándole mi consideración más

distinguida.

Se despide,

Muy atentamente;

Allfia SÁNCHEZ
oinn)UK)mov.SMiiKKM i

Diputado al Congreso Nacional
Por la Provincia San José de Ocoa PRM

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
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1. PALABRAS CENTRALES 
 

 

 

 

 

 

Integrante del Congreso Nacional 

de la República Dominicana para 

la gestión 2024-2028, con el deber 

de cumplir a cabalidad la función 

para la que fuimos elegidos, en esta 

ocasión me complace presentar 

nuestro primer informe de trabajo 

legislativo, de fiscalización y 

representación por nuestra 

provincia San José de Ocoa y por 

toda la República a nivel congresual. 

 
Representando con orgullo a la 

provincia de San José de Ocoa, 

cumpliendo al pie de la letra todo 

lo que me confiere este rol y yendo 

más allá siempre que Dios me lo 

permite, puedo decirles que estoy 

más que satisfecho con este primer 

año de gestión legislativa. 

 
Agradezco, en primer lugar, a Dios 

por permitirme llegar hasta aquí; 

a mi familia, por acompañarme 

siempre; a todo mi equipo, por 

estar presente en cada etapa 

de este proyecto; y a mi pueblo, 

por depositar su confianza en 

mí y darme la oportunidad de 

representarlos en esta Cámara. Les 

prometo no fallarles y hacer todo 

lo que esté a mi alcance para que 

esta gestión sirva de ejemplo para 

las futuras legislaturas de nuestra 

provincia. 

 
Luego de estas palabras 

introductorias y de brindarles mis 

más afectuosos y sinceros saludos, 

presento a continuación una 

compilación de lo que ha sido este 

primer año de gestión en el ámbito 

congresual, legislativo y social. 

 

Ángel María Sánchez Pujols 

San José de Ocoa 
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2. BREVE BIOGRAFÍA: 

 

 

 
ÁNGEL MARÍA 
SÁNCHEZ PUJOLS 
DIPUTADO SAN JOSÉ 
OCOA 

Nacido el 10 de octubre del año 1964 en San 
José de Ocoa, República Dominicana. Hijo 
del señor Justiniano Sánchez (PIRE) y de la 
señora Antonia Pujols, ambos oriundos de 
San José de Ocoa. 

Padre de ocho hijos: Ángel Yariel, Jorge 
Luis, Ángela Suleika, Ángel Mariel, Anthony 
Wanderlay, Wardi Michael y Ángel Juniel. 
Estos últimos tres con su actual esposa, 
Alsida Dominga Arias de Sánchez. 

Agricultor, comerciante y empresario agrícola 
por más de 30 años en su natal provincia, 
específicamente en la comunidad de La 
Horma, de donde es oriundo. Productor de 
aguacate, cebolla, papa, tomate, repollo y 
demás vegetales durante estas tres décadas. 
Simpatizante, dirigente y activo político del 
Partido Revolucionario Dominicano desde 
los años 80, y alto dirigente del Partido 
Revolucionario Moderno desde su creación 
en el año 2015 hasta la actualidad, del cual es 
diputado electo desde el año 2024. 
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MOTIVACIÓN PARA 
REPRESENTAR MI 
PROVINCIA 

A mediados del año 2022 tomó la decisión 
de iniciar su propio proyecto político con 
miras a la diputación, con el objetivo de ser 
la voz de los menos afortunados, llevar al 
pueblo lo que por derecho le corresponde y 
velar siempre por los más necesitados. 

Es un hombre temeroso de Dios, familiar, 
humilde, solidario, atento, honesto, servicial 
y, sobre todo, empático, siempre con el oído 
puesto en su gente, en especial en aquellos 
que no tienen voz. 

Apodado por el mismo pueblo que lo 
llevó a la curul como “El Prende Estufa”, 
sobrenombre que lo hizo famoso dentro del 
ámbito político y que incluso se convirtió en 
su más llamativo eslogan de campaña. 

Este apodo le fue conferido por su labor 
de llevar alimentos a los más necesitados 
en toda la provincia de San José de Ocoa, 
acciones que lo convirtieron en el preferido 
de los ciudadanos, al punto de llevarlo a la 
curul como el tercer diputado más votado 
de todo el país y el más votado en la historia 
política de San José de Ocoa. 



8 ÁNGEL MARÍA SÁNCHEZ PUJOLS DIPUTADO SAN JOSÉ DE OCOA  

3. JURAMENTACIÓN Y CERTIFICADO DE 
ELECCIÓN 
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JURAMENTACIÓN E INICIO 
LEGISLATURA ORDINARIA 

El día de mi toma de posesión, el 16 de agosto de 2024, asumí con orgullo, emoción y 
compromiso mis funciones como diputado de la República Dominicana, en representación 
de la provincia de San José de Ocoa, dando inicio de inmediato a la segunda legislatura 
ordinaria del año. 
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4. LABOR LEGISLATIVA 
 

 

Según el artículo 92 de la Constitución de 
la República Dominicana, los congresistas 
tienen las funciones de legislar, representar y 
fiscalizar los bienes del Estado. 

En cuanto a la labor legislativa, esta se 
componedelestudiodelasleyes, lasiniciativas 
de los legisladores en favor del pueblo 
dominicano en las diferentes comisiones 
permanentes, así como en las comisiones 
especiales designadas por la Cámara para 
estudios específicos de proyectos de ley, y 
en la aprobación o rechazo de aquellas leyes 
que resulten beneficiosas o perjudiciales 
para la ciudadanía, según corresponda. 

Firmando la nueva Constitución de la 
República Dominicana, aprobada en dos 
lecturas por la Asamblea Nacional Revisora, 
tuvo como objetivo principal introducir 
reformas trascendentales a la Carta Magna, 
entre ellas: la unificación de las elecciones, la 
reducción del número de diputados, un nuevo 
mecanismo para la elección del procurador y 
la incorporación de una cláusula que prohíbe 
un tercer mandato presidencial. 
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En esta gestión legislativa fuimos designados 
como miembros de las siguientes comisiones: 

• Comisión Permanente de Interior y 
Policía 
• Comisión Permanente de Agricultura 

• Comisión Permanente de 
Ciberseguridad 
• Comisión Especial de la Junta Central 
Electoral (JCE) 

En cada una de ellas hemos velado porque 
todo proyecto o iniciativa presentada sea de 
verdadero beneficio para nuestro pueblo, 
responda a las necesidades del país y esté 
acorde con los tiempos actuales. 

 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE LA JUNTA CENTRAL 
ELECTORAL (JCE) 

 

Participación en la Comisión Especial de la Junta Central Electoral (JCE) en el estudio del 
proyecto de ley que modifica el artículo 4 de la Ley No. 157-13, del 27 de noviembre de 
2013, el cual establece el voto preferencial para la elección de diputados y diputadas al 
Congreso Nacional, regidores y regidoras de los municipios, así como vocales de los distritos 
municipales. 
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Participación en la Comisión Especial de 
Interior y Policía, encargada de abordar 
temas de interés nacional, dando seguimiento 
a resoluciones y modificaciones de ley que 
beneficien a la ciudadanía. Esta comisión 
también vela por que los agentes y el personal 
del Ministerio de Interior y Policía trabajen 
de manera más eficiente, promoviendo la 
armonía con el orden público y el respeto a 
la sociedad. 
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Comisión Permanente de Ciberseguridad, 
presidida por el diputado Sadoky Duarte. 
Esta comisión se dedica a abordar temas 
relacionados con la seguridad en el ámbito 
tecnológico, incluyendo redes sociales, 
ciberseguridad y todo lo vinculado con 
la tecnología y los avances de los nuevos 
tiempos, con el objetivo de mantener al 
país protegido y garantizar que las leyes se 
apliquen de manera efectiva en este contexto. 
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También formamos parte de la Comisión 
Permanente de Agricultura, un organismo 
de la Cámara de Diputados de la República 
Dominicana encargado de estudiar y analizar 
proyectos de ley relacionados con el sector 
agrícola. Actualmente, esta comisión, 
presidida por el diputado Franklin Ramírez, 
trabaja en el proyecto de ley de Agricultura 
Familiar y realiza vistas públicas para escuchar 
a los distintos actores del sector agrícola. 
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INICIATIVAS LEGISLATIVAS 
 

 

Estas son nuestras primeras dos resoluciones 
depositadas ante la Cámara de Diputados, 
apenas unos meses después de iniciada 
nuestra gestión legislativa. 

La primera solicita al presidente Luis 
Abinader Corona instruir al Ministerio de 
Deportes para culminar la construcción del 
estadio de Softball de Sabana Larga, que 
actualmente se encuentra en un 70 % de 
avance. Esta obra es de gran necesidad para 
continuar fomentando el deporte y la salud 
de los munícipes de la zona, así como de 
quienes se trasladan desde otros municipios 
para participar en esta populosa comunidad. 

La segunda resolución solicita al 
excelentísimo señor Presidente Luis Abinader 
Corona instruir al Administrador General del 
Banco de Reservas para la instalación de una 
sucursal en el municipio de Sabana Larga. 
Esta  comunidad  productiva  y  laboriosa 

actualmente debe trasladarse al municipio 
cabecera para realizar sus transacciones, 
por lo que contar con una sucursal cercana 
garantizará mayor seguridad para los 
ciudadanos y generará nuevas fuentes de 
empleo para jóvenes y profesionales de la 
zona. Esta iniciativa ya fue aprobada por la 
Comisión Permanente de Hacienda y solo 
espera los levantamientos correspondientes 
para su ejecución. 
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5. LABOR DE REPRESENTACIÓN 



 

 

 

 
Junto a un destacado grupo de autoridades 
de la provincia de San José de Ocoa, 
formalizamos el pacto de “Ciudades 
Hermanas” entre San José de Ocoa y 
Hazleton, Pensilvania. De izquierda a derecha: 
Luis Lluberes, regidor por San José de Ocoa; 
la diputada Yalis Soto Mordan; el alcalde 
Fernando Castillo; el alcalde de Hazleton, 
Jeff Cusat; la gobernadora de San José de 
Ocoa, Josefa Oliva Castillo de Peralta; el 
diputado Ángel Sánchez; y el regidor por 
Sabana Larga, Marlon Catalina Sánchez.. 

Estuvimos presentes en la Feria 
Internacional de Turismo (FITUR) 2025, 
celebrada en Madrid, España, junto a la 
delegación de la Comisión Permanente 
de Turismo del Congreso Dominicano. 
Fue un placer compartir este espacio con 
diversas personalidades que representan y 
contribuyen al desarrollo de nuestro país, 
entre ellas el ministro de Turismo, David 
Collado, y el cónsul en Sevilla, España, César 
Gómez Segura Mejía (Gorito). 
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Durante una visita al despacho de la 
vicepresidenta de la República, Raquel Peña, 
junto al senador Aneudy Ortiz Sajun y la 
diputada Yalis Soto Mordan, se abordaron 
diversos temas de interés nacional, así 
como asuntos específicos relacionados 
con la provincia de San José de Ocoa y sus 
munícipes. 
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También formamos parte del congreso 
“Liderazgo Legislativo Transformador”, 
junto al congresista Adriano Espaillat, quien 
participó en este educativo y enriquecedor 
evento. Durante el congreso se socializaron 
temas de relevancia e interés relacionados 
con la labor legislativa en los nuevos tiempos. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Participamos en el congreso “Liderazgo 
Legislativo Transformador”, junto al 
congresista Adriano Espaillat, en un evento 
educativo y enriquecedor. Durante esta 
actividad se abordaron y socializaron temas 
de gran relevancia e interés, enfocados en la 
labor legislativa y los desafíos de los nuevos 
tiempos. 

 

 

 
En un encuentro realizado en el Distrito 
Municipal de El Pinar, junto al Comité Pro- 
Carretera de la zona Los Tramojos–El Pinar, 
participaron el director distrital Chichi 
Sánchez, la gobernadora Oliva Castillo, el 
empresario Ambiorix Rossis, el director 
provincial de Obras Públicas Danilo Tejeda y, 
en representación del senador Aneudy Ortiz 
Sajiun, la Licda. Nancy Ramírez. Durante 
la reunión se dio seguimiento a todos los 
aspectos relacionados con la construcción de 
este tramo carretero y al desarrollo de esta 
y otras comunidades del distrito municipal. 



 

 

 

 

 
También nos dirigimos a la Placita, donde 
fuimos recibidos por la Asociación de 
Comerciantes del lugar. 
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Recibimos en la provincia de San José de 
Ocoa al Defensor del Pueblo, Pablo Ulloa, 
en el marco de la “Ruta de los Derechos”. 
Durante su visita, se desarrolló una 
agenda productiva en diversos puntos del 
municipio de Ocoa, abordando múltiples 
temas de interés, con la participación y 
representación de todas las autoridades 
provinciales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En el cierre de la primera legislatura del 
año 2025, fuimos parte de la historia al 
aprobar el Nuevo Código Penal Dominicano, 
que sustituye al antiguo Código Penal, 
establecido en 1884 por el Decreto-Ley No. 
2274, el cual a su vez reemplazó al código de 
1845 y estaba basado en el modelo francés. 
Con esta reforma, el país cuenta con un 
compendio de leyes más acorde con los 
nuevos tiempos, con penas más adecuadas 
según la gravedad del delito y considerando 
cada caso en particular. 
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6. PROYECTOS ESPECIALES Y DONATIVOS 

“Nos ganamos la vida con lo que recibimos, 

pero nos ganamos la vida con lo que damos” 

Winston Churchill 

 
 

 

Junto a la Dra. Jenny Báez, directora del 
Hospital Municipal Dr. Guarionex Alcántara 
en el municipio de Rancho Arriba, 
realizamos la entrega de medicamentos 
y materiales hospitalarios para el centro. 
Con esta acción, contribuimos a que sus 
munícipes sigan contando con un servicio 
eficiente y de calidad, gracias al arduo 
trabajo y dedicación de la Dra. Jenny. 

 

 
 

 
Posteriormente, nos trasladamos al 
Hospital Provincial San José, en el municipio 
cabecera, donde nos acompañaron su 
director, el Dr. Neftalí Castillo; el Dr. Joel 
Medina; la Dra. Raquel Decena; y las Licdas. 
Marilenny y Kenia Casado. En esta ocasión 
realizamos una entrega más amplia de 
medicamentos y materiales hospitalarios, 
respondiendo a las necesidades del 
hospital. Esta labor nos llena de orgullo y 
satisfacción. 

 

 

 
Hicimos entrega de una computadora 
a la joven Ashly Corina Roa Santana, en 
reconocimiento a su alto rendimiento 
académico durante el pasado año escolar. 
Con este gesto, buscamos reafirmar 
nuestro compromiso con los jóvenes de 
nuestra provincia y del país, apoyando su 
educación y desarrollo. 
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Asimismo, en diciembre, como cada año, 
llevamos un toque de alegría a más de 5,000 
familias en toda la provincia, agradeciendo 
a Dios por permitirnos servir a quienes más 
lo necesitan y pidiéndole salud y fortaleza 
para continuar con esta labor. Este “cariñito” 
navideño representa un legado que deseo 
dejar a mi pueblo y a mi familia. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
Para el mes de las madres, 1,500 madres 
visitaron nuestras oficinas para recibir el 
“Cariñito de Navidad”. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Entregamos cuadernos a los niños del 
paraje Ojo de Agua, en el distrito municipal 
El Naranjal-Parra, fomentando la educación 
desde los más pequeños hasta los jóvenes. 

 

 

 



22 ÁNGEL MARÍA SÁNCHEZ PUJOLS DIPUTADO SAN JOSÉ DE OCOA  

 

 
Dimos el primer picazo para la construcción 
de una barbería para Gregorio, un joven 
sordomudo que además tiene una 
discapacidad en una de sus piernas. Nada 
de esto ha sido motivo para que se dé 
por vencido, y su entusiasmo nos inspira a 
apoyarlo. Nos comprometimos a construirle 
su barbería en solo 7 días. 

 

 
 

 
 

 
 

 
Aquí podemos ver el local de la barbería 
de Gregorio, terminado un día antes de lo 
prometido. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Junto a la Fundación El Buen Samaritano, 
realizamos un operativo de entrega de sillas 
de ruedas para personas con discapacidad. 
Esta actividad se llevó a cabo en el Centro de 
Rehabilitación de la provincia de San José 
de Ocoa, contando con la participación de 
un grupo de voluntarios que viajaron desde 
Estados Unidos, así como de Darleny Soto, 
directora del centro de rehabilitación y 
miembro de la directiva de la Fundación, 
junto a su equipo de apoyo. 
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Participando como cada año en el torneo 
de Softball de la Liga Los Vecinos de la que 
formamos parte hace más de 10 años. No 
solo apoyamos el deporte desde las gradas, 
también formamos parte de el en el terreno. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Entrega de utilería deportiva a los jóvenes 
del barrio San Rafael, para que puedan 
continuar participando en actividades 
deportivas, fomentando su salud y 
acondicionamiento físico. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
En la celebración del Torneo Rural de Béisbol 
de La Ciénaga, donde se coronó campeón el 
equipo de Rodadero, compartimos esta foto 
junto a los indiscutibles campeones. Para 
mí, siempre es un honor seguir apoyando el 
deporte y fomentando el talento local. 
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Junto al alcalde del municipio cabecera, Lic. 
Fernando Castillo, la Reina de las Patronales 
Amy Sánchez, la esposa del alcalde, Sra. 
Carolina Soto, y la gobernadora Oliva Castillo 
de Peralta, participamos en la culminación del 
tradicional Reinado de las Fiestas Patronales 
de San José de Ocoa, edición 2025. 

Damos inicio a estas magníficas festividades, 

reconocidas por quienes nos visitan desde 
distintos puntos del país como “Las Mejores 
Fiestas Patronales de toda la República 
Dominicana”, celebradas cada año en honor 
a la Virgen de la Altagracia, del 11 al 21 de 
enero. 

Actividades que apoyamos siempre, 
fomentando la cultura y el talento local. 

 

 

 

 

 

 
 

Acompañamos a las autoridades del Distrito 
Municipal de Nizao-Las Auyamas en la 
inauguración del centro comunitario de la 
zona, un espacio que será de gran beneficio 
para los residentes. Este centro permitirá 

la realización de reuniones, capacitaciones, 
actividades y demás encuentros en favor del 
desarrollo de la comunidad. 



 

7. PALABRAS FINALES 

 
Para finalizar, quiero expresar mi más 

sincero agradecimiento a todos los actores, 

colaboradores y miembros de esta honorable 

legislatura, quienes han contribuido de 

manera decisiva al desarrollo de esta 

gestión. Su dedicación, esfuerzo constante 

y compromiso con la transparencia y la 

justicia han sido la base fundamental para 

alcanzar los objetivos propuestos y avanzar 

en la construcción de un marco legal más 

justo, equitativo y eficiente para nuestra 

comunidad. Reconozco que los logros 

alcanzados no hubieran sido posibles sin la 

coordinación y el trabajo en equipo, así como 

sin la confianza y el apoyo que he recibido de 

cada uno de ustedes. 

 
Asimismo, quiero agradecer a la ciudadanía 

por su paciencia, participación y respaldo, 

que nos motivan a seguir trabajando con aún 

mayor compromiso. Durante este proceso, 

hemos enfrentado desafíos y momentos 

de aprendizaje, y estoy convencido de que, 

con el esfuerzo conjunto, continuaremos 

mejorando nuestra gestión y promoviendo 

leyes y políticas públicas que realmente 

respondan a las necesidades de nuestro 

pueblo. 

 
Reitero mi compromiso de seguir trabajando 

con responsabilidad, ética y dedicación, 

guiado siempre por el interés colectivo y 

el bienestar social. Sigamos adelante con 

entusiasmo, visión y unidad, para construir 

un futuro más próspero y justo para todos. 

Muchas gracias a todos por su invaluable 

apoyo y cooperación. 
 

Se despide, 

 

Ángel María Sánchez Pujols 
San José de Ocoa 
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